
 
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00028-00 
 

De la revisión del escrito de demanda y del auto de 5 de agosto de 2022, se 

observa la necesidad de corregir la medida de embargo decretada, toda vez que 

se pretende la ejecución de “la obligación de suscribir la escritura pública que perfeccione 

la venta del contrato de dación en pago, respecto del 72%” del inmueble y no de su 

totalidad. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del 

Código General del Proceso el numeral primero del auto de 5 de agosto de 2022, 

mediante el cual se decretó el embargo del inmueble objeto de la obligación de 

suscribir documento, el cual quedará así:  

 

“PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del 72% del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20714397 de propiedad 
de la demandada MARÍA ESPERANZA SOTELO MELO a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte.” 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que en los demás la providencia se mantiene incólume. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 104 hoy 23 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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